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1.  Introducción 
 
El Plan Parcial del Sector S-1 del AR-2 “Cerro del Baile” de San Sebastián de los Reyes, 
requiere un informe sobre contaminación electromagnética, debido a que el sector 
residencial se encuentra afectado por Líneas de Alta Tensión. Dicho estudio debe tener en 
cuenta lo siguiente: 
 

• Estudio de la contaminación electromagnética generada por líneas eléctricas, 
subestaciones eléctricas, y cualquier otro equipo o instalación en el ámbito afectado 
y de sus repercusiones ambientales, especialmente sobre la salud humana, en 
relación con los usos propuestos. Medidas previstas para su reducción o 
eliminación. Se tendrá en cuenta, como referencia general, la Recomendación del 
Consejo de 12 de julio de 1999 (1999/519/CE), relativa a la exposición del público 
en general a campos electromagnéticos (0 Hz a 300 GHz) 

• Cumplimiento del Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los 
requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las 
infraestructuras eléctricas. Estudio de la contaminación electromagnética previsible 
tras las actuaciones correspondientes y de la compatibilidad con los usos 
propuestos. 

 
Por lo que el presente estudio se presenta para dar cumplimiento a la legislación de 
aplicación en materia de contaminación electromagnética. 
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2.  Marco legal 
 
La legislación más relevante en materia de contaminación electromagnética es de ámbito 
europeo, estatal y autonómico. La legislación que debe tenerse en cuenta es la siguiente: 
 

• Recomendación del Consejo Europeo relativa a la exposición del público en 
general a los campos electromagnéticos comprendidos entre 0 Hz -300 Hz. 
Dicha Recomendación se basa, a su vez, en las directrices de la Comisión 
Internacional de Protección contra las Radiaciones no Ionizantes (ICNIRP), en la 
evidencia científica disponible y en el dictamen del Comité Director Científico de la 
Unión Europea. 

• Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 
protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 

• Ley General de Telecomunicaciones 11/1998 de 24 de abril 
• Reglamento técnico de líneas eléctricas aéreas de alta tensión 
• Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de 

cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras 
eléctricas. 

Este Decreto 131/1997 establece en su artículo 1 que:  

“Para la aprobación de toda nueva actuación de desarrollo urbanístico será 
requisito indispensable que las redes de alta y baja tensión de la infraestructura 
eléctrica proyectada para el suministro de dicha actuación, contemple su 
realización en subterráneo, dentro del documento de aprobación y en el curso de la 
ejecución de la urbanización, salvo que discurran por los pasillos eléctricos 
definidos en el plan de actuación.”  
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3.  Límites de exposición 
 
Con el objeto de prevenir los efectos posibles a corto plazo de la exposición a campos 
electromagnéticos, se han elaborado normativas de exposición a campos magnéticos y 
eléctricos. Destaca sobre todo las elaboradas por la ICNIRP (Comisión Internacional para 
la Protección contra la Radiación No Ionizante). 
 
La Unión Europea elaboró la Recomendación del Consejo Europeo relativa a la exposición 
del público en general a campos electromagnéticos (0 Hz a 300GHz). Cuyo objetivo es 
tratar efectos agudos, puesto que no hay evidencias de que los campos electromagnéticos se 
encuentren detrás de enfermedades.  
 
Entre las recomendaciones, destaca que se limite el acceso al público en zonas donde se 
pueda permanecer bastante tiempo a una densidad de corriente eléctrica inducida a 2 
mA/m2. De forma teórica se refiere a niveles de referencia para el campo electromagnético 
de 50 Hz: 5kV/m para el campo eléctrico y 100 µT para el campo magnético. 
 
El Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
que establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 
restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a 
emisiones radioeléctricas, hace referencia a radiofrecuencias y no a todo el espectro de 
radiación no ionizante. Aunque se traslada a sus anexos las Restricciones Básicas y Niveles 
de Referencia correspondientes a toda la gama de frecuencias de las radiaciones no 
ionizantes que establece la Recomendación. 

3.1.  Restricciones básicas  
 
Dependiendo de la frecuencia, para especificar las restricciones básicas sobre los campos 
electromagnéticos se emplean las siguientes cantidades físicas:  
 

• Entre 0 y 1 Hz se proporcionan restricciones básicas de la inducción magnética para 
campos magnéticos estáticos (0 Hz) y de la densidad de corriente para campos 
variables en el tiempo de 1 Hz, con el fin de prevenir los efectos sobre el sistema 
cardiovascular y el sistema nervioso central.  

• Entre 1 Hz y 10 MHz se proporcionan restricciones básicas de la densidad de 
corriente para prevenir los efectos sobre las funciones del sistema nervioso.  

• Entre 100 kHz y 10 GHz se proporcionan restricciones básicas del SAR para 
prevenir la fatiga calorífica de cuerpo entero y un calentamiento local excesivo de 
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los tejidos. En la gama de 100 kHz a 10 MHz se ofrecen restricciones de la densidad 
de corriente y del SAR. 

• Entre 10 GHz y 300 GHz se proporcionan restricciones básicas de la densidad de 
potencia, con el fin de prevenir el calentamiento de los tejidos en la superficie 
corporal o cerca de ella. 

 

3.2.  Niveles de referencia 
 
Los niveles de referencia de la exposición sirven para ser comparados con los valores de las 
magnitudes medidas. El respeto de todos los niveles de referencia asegurará el respeto de 
las restricciones básicas. 
 
Si las cantidades de los valores medidos son mayores que los niveles de referencia, no 
significa necesariamente que se hayan sobrepasado las restricciones básicas. En este caso, 
debe efectuarse una evaluación para comprobar si los niveles de exposición son inferiores a 
las restricciones básicas.  
 
Los niveles de referencia para limitar la exposición se obtienen a partir de las restricciones 
básicas, presuponiendo un acoplamiento máximo del campo con el individuo expuesto con 
lo que se obtiene un máximo de protección. En la siguiente tabla se presenta un resumen de 
los niveles de referencia: 
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4.  Plan Parcial Sector S-1 del AR-2 “Cerro del Baile” 
 
El objeto del Plan Parcial es el de desarrollar, mediante ordenación detallada el ámbito 
denominado Sector S1  del Área de Reparto AR.2 “Cerro del Baile” del Plan General de 
Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes, actualmente en vigor que, establece las 
determinaciones estructurantes para el desarrollo del mismo. 
 
El Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes se elaboró y aprobó 
definitivamente en el marco legislativo constituido fundamentalmente por las Leyes 10/84 
de Ordenación Territorial, 9/95 sobre Medidas de Política Territorial y 20/97 de Medidas 
Urgentes en Materia de Suelo y Urbanismo, todas ellas de la Comunidad de Madrid; la 
legislación estatal vigente en el momento de la aprobación era la Ley 6/98 del Suelo y 
Valoraciones, diversos apartados de la Ley de Suelo RD 1/92 subsistentes tras la STC 
20/3/97 y, subsidiariamente, el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana aprobado por el Real Decreto 1346/1976. 
 
No obstante, la elaboración y aprobación de los desarrollos del PGOU de San Sebastián de 
los Reyes debe hacerse en el marco legislativo urbanístico establecido por la Ley 9/2001 de 
17 de Julio del Suelo de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. 27 de Julio 2001) que ha 
venido a sustituir a la  legislación  autonómica  precedente  y  a  regular  desde  las  
competencias  autonómicas  los aspectos que por no estar contemplados en la legislación de 
la Comunidad de Madrid quedaban regulados por la legislación estatal precedente. 
 
Por lo que el Plan Parcial se redacta de conformidad con la Ordenación resultante del 
PGOU de San Sebastián de los Reyes de acuerdo con el Informe de la Comisión de 
Urbanismo de 29 de Septiembre de 2011, Aprobado Definitivamente por el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid con fecha 3 de Noviembre de 2011. (B.O.C.M. 
número 279 de 24 de Noviembre de 2011) 
 
“Informar favorablemente la aprobación definitiva del Área de Reparto AR-2 “Cerro del 
Baile” de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los 
Reyes,  que  quedó  aplazado  por  el  Acuerdo  del  Consejo  de  Gobierno,  de  27  de 
Diciembre de 2001. 
El Planeamiento de desarrollo deberá cumplir con lo establecido en el artículo 39.8 de la 
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, y fijará los usos 
pormenorizados, número máximo y tipología de viviendas, en el momento de su 
tramitación” 
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Que, había quedado aplazado en la aprobación definitiva de  la Revisión del citado Plan 
General en el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 27 de Diciembre de 
2001 (B.O.C.M. número 13 de 16 de Enero de 2002). 

4.1.  Ámbito de la modificación  
 
El ámbito de ordenación pormenorizada mediante el Plan Parcial es la totalidad del Sector 
S1 del Área de Reparto AR.2 “ Cerro del Baile” determinada por el PGOU, incluyendo el 
Sector S1 y las Redes Supramunicipales y Redes Generales que completan el SECTOR S1 
del AR.2 “Cerro del Baile”. 
 
Dado que la delimitación grafiada por el Plan General está realizada sobre la Cartografía 
Básica de la Comunidad de Madrid a escala 1/10.000, el grafismo debe interpretarse 
también como básico, de forma que, sin alterar la esencia del ámbito, los límites del Plan 
Parcial del Sector S1 del Área de Reparto AR.2 “Cerro del Baile”, se ajustan a la realidad 
administrativa, dominical y física de los terrenos del ámbito establecida mediante 
Levantamiento Topográfico. 
 
El traslado de estos conceptos y la delimitación exacta sobre el levantamiento topográfico 
se realiza en el plano PRECISION DE LOS LIMITES DEL SECTOR S1 DELIMITADO 
POR EL PGOU, complementado con la siguiente descripción literal: 
 
SECTOR S1 
 

• Noroeste:        Línea recta de separación con el Sector 2 de longitud 901,29m. 
• Noreste: Línea recta de longitud 655,61 m.,  limita con los Sistemas Generales 

adscritos al Sector S1. 
• Sureste:          Línea recta de longitud 804,80 m., coincide con el límite del Área de 

Reparto 
AR.2. 

• Suroeste:       Línea quebrada en varios tramos que suman 734,68 m. de longitud 
coincidente con el   límite del Área de Reparto AR.2 y que, limitan con el Arroyo de 
La Dehesa en una longitud de 352,59 m. y con el Arroyo de Quiñones en una 
longitud de 382,09 m. 

 
SISTEMAS GENERALES EXTERIORES ADSCRITOS AL SECTOR S1 
 
Se subdivide en tres parcelas independientes: 
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• PARCELA  1.1  DE  SISTEMAS  O  REDES  GENERALES  EXTERIORES  
ADSCRITAS  AL SECTOR S1, situada en el límite noroeste del Área de Reparto 
AR.2 

 
• PARCELA 1.2 DE SISTEMAS O REDES GENERALES EXTERIORES 

ADSCRITAS AL SECTOR S1, situada en el vértice norte del Área de Reparto 
AR.2 

 
• PARCELA 1.3 DE SISTEMAS O REDES GENERALES EXTERIORES 

ADSCRITAS AL SECTOR  S1,  situada  en  el  vértice  noreste  del  Área  de  
Reparto  AR.2,  en  la  zona  de denominada “Puente Cultural” y junto al paraje 
denominado “las Cárcavas”. 

 
La dimensión del Área de Reparto AR.2 “Cerro del Baile” es de 1.283.282 m² de suelo. El 
Sector S1, tiene una superficie de 863.986 m² de suelo que representa un 67,33% del total 
del AR.2. De estos 863.986 m² de suelo, 603.622 m² de suelo están en el interior de la 
delimitación del Sector S1 y los 260.364 m² de suelo restantes, corresponden al suelo 
exterior a la delimitación del Sector S1 y están calificados como Redes Supramunicipales y 
Redes Generales exteriores adscritas a él. 

4.2.  Estado actual 
 
El ámbito se incluye entre las laderas que descienden desde el Soto de Viñuelas hasta el río 
Jarama. Más localmente, el Área de Reparto AR.2,  se sitúa en la vertiente cuyas aguas son 
recogidas por el Arroyo de la Dehesa / Valdeconejos confluyendo en el Arroyo de 
Quiñones, afluente  del  río  Jarama.  Estos  arroyos  son  su  límite  Sur,  Suroeste  y  
altimétricamente corresponden con los puntos más bajos de su delimitación en el PGOU. 
 
En el ámbito del Sector S1 existe un desnivel de 46m. La máxima diferencia entre puntos 
de la delimitación del Sector S1, interior o exterior es de 48,50 m. La zona más alta está 
situada en la parte media del Sector a lo largo de una cima dividiendo en dos vertientes el 
terreno en dirección noreste al suroeste, en paralelo al Arroyo de Quiñones, con dos puntos 
de máxima altura como mogotes, esos puntos máximos corresponden con cotas 677,00 y 
685,50. La parte más baja se localiza en la vertiente sur, en el Arroyo de Quiñones que 
discurre desde la cota 647 a la cota  639,50, cuyo punto más bajo corresponde con su 
vértice sur, junto a la glorieta- L confluencia de calle María Moliner con la Avenida de los 
Quiñones. 
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Por la otra vertiente el punto más bajo es la cota 652,00 si bien en la zona correspondiente 
con los Sistemas Exteriores Adscritos se llega a la cota 637,00 en su vértice Noreste, en la 
glorieta final de prolongación de la Avenida de Quiñones. 
 
La pendiente del terreno entre cotas extremas es menor del 6,50%;  las pendientes medias 
en perpendicular al curso del Arroyo de Quiñones oscilan en torno al 8%; la pendiente 
media del arroyo en el tramo limítrofe con el Sector es menor del 2,5%; todo ello de 
acuerdo con su constitución geomorfológica de Glacis. 
 
Respecto a los límites precisos del sector, son los siguientes:  
 

• Al Sureste del ámbito se sitúa un crecimiento urbano de San Sebastián de los Reyes 
con gran extensión, de reciente ejecución denominado “Dehesa Vieja”. Con este 
desarrollo el Área de Reparto AR.2 “Cerro del Baile”, mantiene conexión en una 
estructura de red mallada ortogonal de calles teniendo como generatriz la dirección 
de la antigua carretera de Burgos. 

 
• Al Norte se sitúa el límite del término municipal con el del municipio de Madrid, 

límite con el Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares. 
 

• Por el borde Noroeste, y en continuación como final del Parque Regional, se sitúa 
otro espacio protegido del municipio denominado “Dehesa Boyal”. Conjuntamente 
a estos espacios protegidos limítrofes  se  proyectan  zonas  de  espacios  libres  
verdes,  ya  recogidos  en  el  PGOU,  como Sistemas Generales, preservando los 
mismos y distanciando la acción urbanizadora de esos espacios. 

 
• Por su zona Noreste limita con un suelo urbanizable no sectorizado, denominado 

“Las Cárcavas”, todavía sin definir, aunque existen viales estructurantes que se 
planifican en continuación por ese futuro sector, actualmente de labor de secano. 

 
• Por la zona Noreste, se ha desarrollado una zona de vivienda unifamiliar “la 

Granjilla”, y de sector terciario denominado “Puente Cultural”; esta última es 
limítrofe a lo largo de la lengüeta prolongación de la Avenida de los Quiñones. 
 

En la siguiente imagen se muestra la ordenación del sector: 
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Ordenación propuesta del Sector S-1 del AR-2 “Cerro del Baile). Se puede observar la 
reserva para pasillo eléctrico en la zona septentrional del sector. 
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5.  Descripción de la propuesta de ordenación 
 
El objetivo del Plan Parcial debe ser el de propiciar la adecuada y mejor ordenación posible 
del conjunto de los suelos afectados por el Sector S1 del Área de Reparto AR2 " Cerro del 
Baile", teniendo en cuenta el presente y los posibles cambios y expectativas de futuro en el 
contexto económico, social y demográfico; las transformaciones físicas y materiales 
producidas en el territorio; y el conjunto de las demás posibles situaciones o actuaciones ya 
realizadas de hecho, en particular en el entorno inmediato, y en general en el municipio de 
San Sebastián de los Reyes. 
 
La diversidad de situaciones reclama un tratamiento singularizado y modulado en 
congruencia con una actuación urbanística en suelo urbanizable programado del PGOU. 
En el suelo urbanizable sectorizado, ha de regularse e indicarse al tiempo, el orden de 
prioridad y las condiciones temporales que deben observarse para la incorporación del 
Sector S1 al tejido urbano. Así  mismo,  han  de  señalarse  los  elementos  de  Redes  
Públicas  Generales  que  deben  estar concluidos y en funcionamiento previa o al mismo 
tiempo del desarrollo del Sector S1 y cuya cesión y afección son consideradas inherentes al 
mismo. 
 

5.1.  Estructura básica 
 
El Plan General define la posición, forma y dimensión del Sector S1 y de los Sistemas 
Generales de Espacio Libre L2, L3 y L4, también establece los Sistemas Generales U43, 
prolongaciones del viario estructurante del ensanche que se cierran mediante el viario de 
borde urbano, el Sistema General T31, T32 y U43; con ellos queda establecido el sistema 
de articulación externo de conexión con el municipio. Por otra parte, si bien no pueden 
considerarse determinaciones estructurantes sino pormenorizadas, el PGOU dibuja en su 
cartografía los enlaces estructurantes del borde Oeste y Norte del Área y amplía su viario 
estructurante del Este, facilitando las conexiones con La Granjilla y El Área de Puente 
Cultural. 
 
El  conjunto  constituye  un  sistema  viario  fluido,  de  gran  coherencia  comunicadora  
con  San Sebastián de los Reyes y con los transportes y el viario regionales. 
 
Por ello la Ordenación del Plan Parcial tan solo ajusta los trazados a la realidad física 
haciendo que el vacío producido se convierta en un gran eje estructurante, arbolado y 
ajardinado, que enlaza para paseantes y ciclistas con el resto del municipio. 
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5.2.  Estructura interna 
 
El enlace con los elementos configuradores existentes en el entorno inmediato y cercano al 
Sector S1 del AR.2 “Cerro del Baile”, crean una red de elementos urbanos definitivos. 
 
El gran eje de borde y perimetral estructurante determinado por el PGOU, se complementa 
con cuatro ejes viarios principales más, Norte-Sur y Este-Oeste, también estructurantes y 
por tanto imprescindibles para los dos Sectores S1 y S2 del Área de Reparto AR.2 “Cerro 
del Baile”, y también para la conexión con el resto del municipio. 
 
La existencia al Norte de una gran zona de reserva de infraestructuras eléctricas de REE y 
su actual trazado atravesando de forma radial el ámbito del AR.2 “Cerro del Baile”, ha 
originado la presentación oficial de una propuesta documentada a REE solicitando el 
traslado de su trazado aéreo al objeto de su nueva adaptación  a la previsiones del PGOU 
del 2001. La propuesta solicitada, informada favorablemente por REE, define un nuevo 
trazado de la línea de 220 KV. 
 
Dentro de la retícula definida por las vías perimetrales estructurantes y los viarios 
exteriores de la estructura básica municipal, se traza una malla ortogonal en la que se 
destacan vías principales  y secundarias. 
 
La actividad terciaria de grandes y medianas superficies comerciales se desarrolla al Norte 
del Sector  S1,  continuando  la  ya  existente  en  otros  ámbitos  al  Este  y  
complementándola  con equipamientos educativos públicos, complementarios y 
característicos de las áreas residenciales. No toda la actividad comercial se emplaza en este 
“cuadrante sectorial Norte”, ya que el ritmo de las  manzanas  o  Unidades  Básicas  
producida  por  la  malla  viaria,  sugiere  la  localización  no vinculante   de   espacios   
terciarios   en   sus   encuentros  –corner–,  nodos   comerciales   que, singularizaran estas 
áreas a modo de plazas comerciales; también estos espacios comerciales se identifican, con 
carácter no vinculante, a lo largo del eje norte sur,  Vial-3, límite entre el Sector S1 y el 
Sector S2, así como a lo largo de la Avenida de los Quiñones. 
 
El ritmo de la malla viaria ha definido las grandes manzanas o Unidades Básicas en torno a 
2,00  ha  determinado  de  Norte  a  Sur  y  de  forma  escalonada,    los  emplazamientos  
de  las viviendas protegidas VPP<110m2    y viviendas protegidas VPP≥110 m2, para 
terminar en la zona más al Sur con las viviendas libres VL. 
 
Las manzanas o Unidades Básicas configuran una trama homogénea de manzanas 
rectangulares abiertas de dimensiones medias 180m x 145 m. Este tipo de manzana o 
Unidad Básica exigirá el retranqueo obligatorio de la línea de edificación de planta baja, 
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permitiendo vuelos de terrazas a partir de la planta primera. Esta configuración de manzana 
o Unidad Básica abierta y fraccionada permitirá la búsqueda del asoleamiento y la luz a 
través de espacios abiertos; espacios de tamaños variables con alturas diferentes; 
perspectivas interiores y exteriores que proporcionen vistas  cruzadas  diferentes  y  
cambiantes  y  diagonales  que  variarán  con  la  luz  y  permitirán enfoques diversos y 
estancias tranquilas. 
 
Al Norte y Oeste, se localizan las reservas de las Redes Supramunicipales y Generales 

5.3.  Cuadro resumen del Plan Parcial 
 
El siguiente cuadro resume las características esenciales y globales de la ordenación 
proyectada del Sector S1 del Área de Reparto AR.2 “Cerro del Baile”: 
 

 
(*) Incluye  32.592 m2s superficie de suelo de espacio libre arbolado contabilizado 
como red local en el interior de las parcelas en aplicación del art. 36.6.e) de la Ley 9/2001 
de 17 de Julio de la Comunidad de Madrid. 
Esta cantidad sumada en el total “solares edificables”, no se suma en los totales de Redes 
Públicas, ya que es espacio libre privado contabilizado como red local. 
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6.  Afecciones eléctricas y propuestas de actuación 
 
Las afecciones principales en materia electromagnética que se han determinado, según el 
informe remitido por Red Eléctrica Española, son las siguientes: 
 
Red de Media Tensión 
 
La actuación se ve afectada por la alimentación  al CT Cerro del Baile ubicado dentro de la 
actuación, se entiende que dado que se ve que dicho CT está afectado por la actuación 
dejará de prestar servicio, en caso contrario, se buscarán soluciones  para alimentación 
desde la nueva red de BT o integrándolos en la nueva red de MT. 
 
Red de MAT 
 
Se detecta la afección con el DC 220 kV San Sebastián-Fuencarral, que deberá ser 
soterrado o llevado por pasillo eléctrico según se resuelva con su propietario Red Eléctrica 
de España. También cabe la posibilidad de que la línea sea trasladada y con su 
correspondiente pasillo eléctrico. 
 
Además se han realizado numerosas gestiones con los organismos responsables de las 
líneas eléctricas y compañías suministradoras. Destacando las siguientes: 
 

• REE (Red Eléctrica Española)- Informe favorable de febrero de 2014 relativo a la 
modificación del tramo 24-66 de la línea eléctrica D/C a 220 kV Fuencarral - San 
Sebastián de los Reyes y Fuencarral-Ardoz, motivado por el proyecto de 
urbanización en el área de reparto A.R.2 "Cerro del Baile", en San Sebastián de los 
Reyes (Madrid). 

 
• Iberdrola- Informe favorable de junio de 2014, relativo a convenio de solicitud de 

suministro de energía eléctrica, motivado por el proyecto de urbanización en el área 
de reparto A.R.2 "Cerro del Baile", en San Sebastián de los Reyes (Madrid). 

 
En la siguiente imagen se pueden comprobar las afecciones eléctricas existentes en el 
ámbito del Plan Parcial: 
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Como puede comprobarse en la imagen anterior. Existe una Línea de Alta Tensión (LAT) 
que discurre por el interior del Sector S-1 del AR-2 “Cerro del Baile). Por lo que las 
alternativas que se proponen desde el órgano sustantivo son las siguientes: 
 

• Trasladar la Línea Eléctrica  
 

• Soterrar la Línea Eléctrica 
 

• Mantener su ubicación actual y proteger los usos mediante pasillo eléctrico 
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Finalmente, se ha optado por la realización de un Proyecto de modificación  del tramo 
24-66 de la línea eléctrica 0/C a 220 kV Fuencarral- San Sebastián de los Reyes y 
Fuencarral Ardoz, motivado por el Proyecto de urbanización en el área de reparto A.R.2 
"Cerro del Baile", en San Sebastián de los Reyes (Madrid). 
 
La modificación del trazado se plantea por el límite septentrional del Sector S-1 y S-2 del 
AR-2 “Cerro del Baile” de San Sebastián de los Reyes y la creación de un Pasillo Eléctrico 
que asegure el cumplimiento de la legislación vigente en materia de afecciones 
electromagnéticas. En la siguiente imagen se puede observar el nuevo trazado previsto y la 
banda de protección propuesta: 
 

 

 
 

Además, en los anexos del presente documento se adjuntan los informes remitidos por Red 
Eléctrica Española e Iberdrola, informando sobre las afecciones existentes y la conformidad 
(incluido presupuesto) a la solución de modificación de la Línea Eléctrica.  
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7.  Cumplimiento del Decreto 131/1997 
 
Como se ha indicado en puntos anteriores, el  Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el 
que se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas en relación 
con las infraestructuras eléctricas establece en su artículo 1 que:  
“Para la aprobación de toda nueva actuación de desarrollo urbanístico será requisito 
indispensable que las redes de alta y baja tensión de la infraestructura eléctrica 
proyectada para el suministro de dicha actuación, contemple su realización en 
subterráneo, dentro del documento de aprobación y en el curso de la ejecución de la 
urbanización, salvo que discurran por los pasillos eléctricos definidos en el plan de 
actuación.”  
 
En el caso del Plan Parcial del Sector S-1 del AR-2 “Cerro Baile” de San Sebastián de los 
Reyes, no se proyecta el soterramiento porque no se considera necesario. Por lo que se ha 
optado por el traslado de la línea eléctrica y la creación de un pasillo eléctrico con usos 
limitados en su interior. Esta propuesta viene enmarcada en el informe emitido por Red 
Eléctrica y cuyos principales puntos son los siguientes: 
 

• En lo que a distancia de los conductores a la rasante de un vial o al terreno se 
refiere, la altura mínima de los conductores de la línea será de 10,30m a la rasante 
de los mismos. Cualquier obra de urbanización deberá estar a lo dispuesto 
anteriormente. 

• En los cruzamientos de la línea con viales de comunicación, los vanos de cruce y 
los apoyos que los delimitan deberán cumplir las condiciones de seguridad 
reforzada impuestas en los artículos 32 y 33 del RLEAAT. 

• En caso de instalación de luminarias, la distancia mínima entre los conductores de 
la línea eléctrica y la parte más alta de la luminaria situada bajo ella, en las 
condiciones más desfavorables, será de 7,30metros. 

• La resistencia de difusión de la puesta a tierra de los apoyos situados en zonas 
frecuentadas no será superior a 20 ohmios, y si los apoyos están situados en zonas 
de pública concurrencia, además de no superar ese valor, será obligatorio el 
empleo de electrodos de difusión o tomas de tierra en anillo cerrado. 

• Los movimientos de tierra que se realicen en el entorno de los apoyos deberá 
efectuarse a una distancia suficiente que garantice la estabilidad de los mismos, al 
contar con suficiente aporte de terreno (no removido) para un ángulo de 
arranque de 35 grados sexagesimales y respetarse, a partir del extremos del cono 
de arranque, el talud natural del terreno tomando las debidas precauciones para 
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consolidarlo evitando su erosión, lavado o desmoronamiento. Se recomienda en 
este sentido no efectuar movimientos de tierra a menos de una distancia 
aproximada de 4 metros de cada pata, y respetando a partir de esta distancia el 
talud natural de terreno debidamente consolidado. 

• Respecto a la instalación de posibles infraestructuras (agua, gas, etc) será 
recomendable que no exista canalización alguna subterránea que diste menos de 
20 m a la pata más desfavorable de apoyo. 

• Quedará garantizado el derecho a paso o acceso para atender al 
establecimiento, vigilancia, conservación, reparación de la línea eléctrica y corte 
del arbolado, si fuera necesario. 

• Cualquier proyecto de construcción, del tipo que sea, en el entorno de la línea, 
deberá enviarse para informe de comprobación de todas las cuestiones 
anteriormente expuestas, a RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA. 

 
Por lo que, no se ha considerado necesaria la realización de mediciones electromagnéticas 
por los siguientes motivos: 
 

• El uso del terreno será de paso de viario y pasillo eléctrico, encontrándose las zonas 
de uso residencial y zonas verdes estanciales alejadas de la LAT. 

 
• Se cumplirán los condicionantes definidos en el informe de REE, al Plan Parcial. 

 
Teniendo en cuenta los puntos anteriores, se considera que la propuesta traslado de la LAT 
y de creación de pasillo eléctrico CUMPLE con las indicaciones del órgano competente en 
materia eléctrica. 
 

 
En Madrid, marzo de 2015 

 

 
 
Prado & Somosierra Consultores S.L 
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Anexo I. Dossier fotográfico  
 

 
Lineas aéreas de alta tensión procedentes de la subestación de San Sebastián de los Reyes 
en el límite norte del sector S-1 
 

 
Detalle de las líneas 
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LAT por el límite norte del sector s-1. En esta zona se plantea un pasillo eléctrico 
 

 
LAT en la zona noroeste del sector S-1, en esta zona se plantea el traslado de la línea 
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Anexo II. Cartografía  
 

1. Situación y emplazamiento 

2. Clasificación propuesta 

3. Afecciones y propuesta de traslado 
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Anexo III. Informe Red Eléctrica Española 
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Anexo IV. Informe Iberdrola 
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